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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07585/INFOEM/IP/RR/2019

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07585/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07585/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó precisado en la resolución de mérito, el particular requirió del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, información consistente en: 
1. Copia del expediente de la licitación para rentar vehículos y patrullas que estuvo operando en el mes de agosto del presente año.
2. Acciones tomadas por el Secretario Particular del Presidente Municipal al enterarse el día de la junta de aclaraciones que las patrullas ya están en proceso de conversión a vehículos a patrullas, sin que el contrato esté firmado.
3. Qué hizo el Contralor Interno al respecto al recibir la denuncia.
4. Qué hizo el Congreso del Estado de México al respecto.
5. Qué hizo la Contraloría del Estado al respecto.
6. Que hizo la Procuraduría General de Justicia del Estado al respecto.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como acto impugnado:
“Como se percatara el INFOEM el ente no entrego todo lo solicitado en tiempo y forma., peor aun su respuesta fue prorroga y esto es muy sencillo porque simplemente genero licitación simulada sobre una renta de patrullas y sus anexos estaban direccionados a marca de vehículo y equipo policial , su contralor omiso , por eso no entrego nada , para colmo las patrullas ya estaban en proceso antes de firmar el contrato y el tiempo de entrega fue a 30 días , por lo tanto el INFOEM ya conoce des estas acciones de corrupción y que acuerde a lugar”(sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“Como se percatara el INFOEM el ente no entrego todo lo solicitado en tiempo y forma., peor aun su respuesta fue prorroga y esto es muy sencillo porque simplemente genero licitación simulada sobre una renta de patrullas y sus anexos estaban direccionados a marca de vehículo y equipo policial , su contralor omiso , por eso no entrego nada , para colmo las patrullas ya estaban en proceso antes de firmar el contrato y el tiempo de entrega fue a 30 días , por lo tanto el INFOEM ya conoce des estas acciones de corrupción y que acuerde a lugar” (sic)
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente.
Siendo así, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Resultan fundadas los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE…”, en consecuencia, se determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información número 00510/ECATEPEC/IP/2019 y hacer entrega en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX de la siguiente información: 
a) Posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable, el expediente de licitación del arrendamiento de vehículos y patrullas que está vigente en mes de agosto del año en curso.
b) Acuerdo de Incompetencia respecto a los puntos 4, 5 y 6 requeridos por el Recurrente en su solicitud de información.
Relativo al documento referido en el inciso a), como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto de que la información referida en el mismo inciso a) no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.
En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustancialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por la Comisionada Ponente, la suscrita advierte que en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por el particular, resultaran parcialmente fundadas, ello en razón de que en sus razones o motivos de inconformidad señalo “… peor aun su respuesta fue prorroga y esto es muy sencillo porque simplemente genero licitación simulada sobre una renta de patrullas y sus anexos estaban direccionados a marca de vehículo y equipo policial , su contralor omiso, por eso no entrego nada , para colmo las patrullas ya estaban en proceso antes de firmar el contrato y el tiempo de entrega fue a 30 días , por lo tanto el INFOEM ya conoce des estas acciones de corrupción y que acuerde a lugar…” (Sic), en ese sentido, al señalar en la resolución que resultan fundados los motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por el solicitante, aun cuando parte de éstos resultan ser manifestaciones subjetivas y unilaterales, por ende se trata de afirmaciones realizadas por el particular respecto a hechos que él mismo deduce, los cuales no son materia del recurso de revisión, al no ser esté el medio para determinar tal aseveración. 
En conclusión, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente sería precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que las manifestaciones resultan improcedentes para su análisis mediante el medio de impugnación de que se trata.
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 07585/INFOEM/IP/RR/2019 aprobada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.
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